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calafates es de distinta naturaleza que la de 
los carpinteros, y no ~e puede asegurar con 
la exactitud que seria do desearse el número 
<le jornaleros que deban gastarse en una 
obra mandada eje(lutar, será del deber del 
contador vigilar por sí mui eficazmente en 
que los calafates no se ocupen jamas en otra 
cosa qua en el trabajo que les baya detallado 
el maestro mayor del ramo, conforme al que 
baya dispuesto el ayudante subinspector. 

Art. 34. El sábado de cada sl!manu al 
salir del ti-abajo recibirá el contador del 
arsenal una relacion qu1-1 le antregará el 
maestro mayor da calafates conforme á las 
papeletas de partes diarios dados al ayudan
te subinspector; estas ~erán de la obru l'je
outada, y de los jornales que cada uno de 
los individuos do la cla~e rle calafates hayan 
devengado en ella. 

A rt.. 35. Autorizadas las relaciones de 
que habla el artículo anterior por el ayu
dante subinspector, no dudará el contador 
extender iguales documentos tí los que so 
le ordenin en el artículo 25, y proceder en 
lo demas confol'mo á los 26 y 27. 

Art. 36. El Secret.ario de Estado clel 
Despacho de marina y guera queda encar
gado de la ejeoucion de tiste decreto. 

D11do, firmado por mi mano y refrendado 
por el Secretario de Estado clel Despacho de 
marina y guerra en el Palacio del Gobierno en 
Bogotá n 30 de Octubre ele 1822.-12~ de la 
Independencia.-Francisco df' Paula San· 
trwder.-Por S. E, el Vicep.-El S.0 rla 
M. y G., PPdrn Briceñn Méndez. 

10. 

DEcRBTO de 16 de Enero de 1823 decla
rando la pertenencia dr los bicnc., resc,t· 
tados por las tropas del poder rlel enemigo, 
JI las reglas que rlrbc segttirsr n1 laa re· 
presa.v terrestrrs. 

FR>\NCISCO DE _p AULA SANTANOBR, Vioe
pre~idente de la República, encargado tli•l 
Poder Ejecutivo. 

No siendo posihla recoger del poder da 
los sulda<los que pacificaron el canton de 
Ocaña los tabacos que rescataron dtil de los 
faccioso:1 ele 'l'eornma, no oabe ¡,rovidtHlcia 
alguna en el hecho; p<!ro parn lo sucesivo, y 
1uiént ras qull E'I Congn:so e11tablezca una re· 
gla invariablt', declaro: que lo~ intereseR 
del Estado rescatado~ 111-I poder del eMmi
go no son divisibles <1ntr11 las tropas que hu
hieren vtirificado el re~call•, fuera del caso 
particulur .:n que el c;omaurlanle sa haya 
visto forzado por uircunstancia$ urgeütes á 
ofrecerles parte en elloti, en ouyo \}vento dará 
cu.inta al Gobierno con expresion de causas. 
Y estando solamente fijada~ reglas en ouanto 
á las represas marítim11s t<n la ordananza. 

provisional de corso, y no en cuanto á las 
terrestros, se observarán en estas las leyes 
vigente11 de la República 6 las que por ellas 
están en uso como no opuestas al sistema, y 
ea su defecto los principios generales del de
recho p·úblico. todo sin perjuicio de la reso
lucion del Contreso de quien con remision 
del exp,ediente, ~e pedirá. la Id dtil cnso. 
Comuní,quesll á los intendentes, coman
dantes ¡generales y tribunales superiores, é 
imprima.se con inseroion de la vi~ta del fisoal 
de la Alta Corte y consulta del expresado 
tribunal. 

Bogotá 16 de Enero de 1823, 13?
Francisco de Paula Santander.-Por S. E. 
el Vicep. da la R~ encargado del P. E
El s.o de E.O del D? de Hacienda, José 
l'rlaría ,del Oasti!ln. 

ll. 

Le1 de 31 de Ji,lio de 1823 estableciendo el 
modo <le proceder en las indemnizaciones 
ele pr,?¡,iedade., que se dr.,,tinan á usos pú
lilicos. 

(Solamente se imprime los orticuloe ,¡ni, pueden 
tenor 1rplicncion.) 

El Senado y e• ele H .. di, la Rº 
da Oolo:mbia reunidos en Congreso. En nso 
<le la facultad que les concedo el pa
rúgrafo décimo nono, artículo qnincuagé
simo quinto de la Constituoion, y conside
rando : 1 º Que la facilidacl de ltls nonrnni
oaoiones1 interiores del país, liene una in
fluencia :!Uprema en la prosperidad y civili
zacion ide sus pueblos: 2.0 Que las fuentes 
do la ri,queza nacional, por varias y abun
dantes Glue sean en Colombia nunca podrán 
nivelarS<11 con los de otras nat:iones cultas, 
miéntraa carezca la República da las ven
tajas ele nn sistema de comunicaciones inte 
riores q1ue lllla~ disfrutan con mas 6 méoos 
extensiom: 3.0 Que eslas comunicaciones 
en el dilatado territorio de lu República se 
hallan g:eneralmente en el mismo estado que 
la naturaleza las ha ofrecido fi sus habitan
tes, por haberlas descuidado ahsolutamentu 
y á vaoes impedido su oompo;,icion y mejo 
ra el Gobiarno e~pañol. que ñni~s opdmia 
t.'Sta:1 re¡giones opulentas: •1~ l~n fin: l¡ue la 
cesaoion de estos males podrá lograr:;e en 
gran parte, siempre que se fijen reglas clara~ 
y sencil.las p11ra la conoesion de privilegio~ 
exclusi v·o:1 en favor de los empre~arios de la 
apertura, y coroposicion da caminos y can11les, 
construc:cion de puentes, navt'gadon de lo~ 
rios y sus ramales 6 brazos principales y du
mas pro,yeotos de utilidad pública; 11~í cowo 
tambien las reglu que deben guardarse parn 
la coostruocion de las obras que st1 ampren
dan 6. expensas del tesoro nacional y para 
la daoiuion en !al! dudas qut1 puedan oourrir, 
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56 
provenientes de la ejeouoion de diohos pro
yectos ; han venl~o en decretar y decretan 
lo siguiente : 

OAP1TULO IlI. 
De la ocupar.ion ele la propie,lad 71ara las 

ohras públiN1s é indemnizacion de los 
propietarios. 

Art. 3~- Para la construcciou do ~iual-
411ina olmi. pública de conocida utilidad, 
hit·11 ~o haga por empresarios competenle
mentu autorizados 6 fl l'X!J808as <lPI lesoro 
nacional, ~e ouuparfl ó atravesará la propie
tlad particular, 1111 la ox111nsioo, direooion y 
forma quu 11ea n°cesarlo indemnizacdo ántes 
á sus duufio~. /i bien visla de hombres bue• 
nos. 

Art. 33. Uuando la propiedad que se 
baya de ocupar sea parte de un edificio y el 
propietario no st1 conforme con la regula'l'i
zacion que se haya hecho do aquella parte, 
~e comprará todo el erlificio por cuenta de 111 
11mpre~a. 

Arl. 34. Si algunos terrunus, woliaos, 
acequias de n,gadío, fáhricas ú otros esta
blecimientos de cualquiera especie, so desme
jorasen ó inutilizasen por causa de una obra 
pública, aunquo esta no ocupe parte de ellos, 
se indemnizará. á los propietarios ne todos 
los daños que experimenten. 

Art. 35. Ouando sea preciso abrir cant1.<
ras para emplear sus materiales l'n obras 
públicas, so ocupará t'I . aspacio que sea ne
cesario abonando solamente el valor del te
rreno, sia consideraoion ninguna ni qne tengan 
los materiales. 

A rt. 36. Los pueblos y particulares que 
posean laguna~, marisma:; 6 tel'renos en
charcados y pantanosor., sin aplicaoion ú la 
agricultura ni 6. la industria, no podrán opo
nerse bajo niogun pretexto (1 que el Go
bierno 6 particul11res competentemente auto
rizados, emprendan su desecamiento, bajo 
oondioiones ,¡uf' asegure.u á los propie.tsrios 
el valor do sus terrenos en el e~tado Uf.\ 
iaundaoion; pero si los propil,tario,; dti la 
mayor partu dul terrnno encharcado quieren 
eacargarsu de hacer la obra, on iguald11d dll 
circunstancias, seráa prPferidos con arreglo 
al art.fculo 9, 0 

.Art. 37. La tasaoion de los terrenos y 
edificios ocupados, suprimidos, 6 a~sm~jora
dos dll cualquiera r.1aner.a, por causa de una 
obrn púhlica, ~a bar6. siempre con amiglo 
al valor qui, tcniao al tiempo de t'lllpt'Zc1rse 
l.i obra. 

Art. 38. Jamas so podrá. impe.dir 01 t<Uij· 

pllnder la l-jccuuic,n de una ohra µúbli1:11 :í. 
pr~t1:1xtu dti daños f:'foctivos 6 ¡,rusumidu~, 
ou11sionados á partioulares, pues si fuaroo 
efectivos serán indemnizados ; y si fueren 

presumidos y el peligro fuese cierto á juicio 
de peri:tos, bastará que se afiance 6 depo
site la canlidªd nellesnria para safüfaccion 
del dallo presumi 11). 

Art. 39. Los (lU\' i·oulra lo 1miveni<lo en 
el artículo que preued1·, t'ntorpeciereo la 
ejecuoion 6 progreslls do un11 olira púl,lic11, 
quedan obligados á ~ati~fact-r todos los daños 
y perjuicios que r1•sultaren al público y [1 

los empresarios. 
Art. 40. Para. indemnitar ü. los propiata 

rios de terrenos 6 edificios ocupados 6 dlls 
mejorados por una obra públiua, sa nombru
rñn 1.res1 peritos : el prin1Mo por el propie
tario 6 quien lo represontare: ol segundo por 
el emp1resario 6 quien lo representll; y t'I 
tercero por el propietario y empresario y en 
caso de discordia en la eloccion de este úl
timo, la, decidirá el Gohernador de la pro 
vincia respectiva. 

Art. 41. Cuando para la t"jecucion d11 uu 
proyecto se hayan de ocupar 6 '¡>erjudicar 
terrenoi1 de un gran número de propit,tarios, 
todos elllo~ elegirán el perito que les toca: 
lo elecoion se hará por la mayoría respao
tiva de votos, y en caso de igualdad In suer
te decidle. 

Art. ,12. El propietario quo por sí 6 por 
sa apoderado no asista 6. la junta de elec
cion, se enUende que se conforw11 con el que 
hubiere sido nombrado. . 

Art. 43, LoR tres peritos acompañado¡¡ 
de los interesados 6 d11 quien los represente, 
cuando no quieran asistir, reconooerán la 
propiedad 6 propiedades que sean ohjeto de 
la indemnizacion; si los dos primeros peri
tos con1vienen en la tasacion, queda con esto 
determinada; mas si no convinieren, decidi
rá el te1.·cer perito. 

·Art. 44. La~ qu~jas lÍ que di~re lugar el 
juicio d.e periLos, y todas las reclamaciones 
que se originen sobre cumplimiento de con
venios, contratos, docretos de concesion y 
demas relativo á la ejecucion y conservai:iot 
de las obras públicas, se j uzgar6.n por Jis 
tribunalles de las provincias respectí\'IS, 
conforme al órdet que han señalado.las leyes. 

Art. 45. Los gastos que ocasi.J~e el nom
liramieD1to y operaciones de lol' pentos, serán 
siempre de cuenta de la empresa. 

.. n.a.a"o." ~~. B~g~t~. á. ;i}~} ~Íi~- ia: is2:i, 
L3.--Ell Vicep. del S.º, Ger~nimo T?7"res.
EI P. ele la C~ de R., Dormtigo Caicedo.
EI S.º del S.°, Antonio José Garo.-EI Di
putado ,S.º, José Joaquín Suárcz. 

Palacio dlll Gobierno en Bogotá 6. 31 de 
Julio de 1823, 13.-Ejecútese.-Fra11cisco 
de Paula Santander.- Por S. E. el Vicep, 
de la H~ 11ncargado del P. E.-EI S.0 dt1 
E.º y ,del Dº del Interior, José Manuel 
Restrepo. 
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